
  

   

  

CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2042562/tf 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A ALBA 
TERESA FIGUEROA RIVADE- 
NEIRA 
Se le hace conocer a usted el 
extracto de la demanda del jui- 
cio de divorcio y ta providencia 
que a continuación sigue: 
ACTOR: JESÚS ENRIQUE CE- 
DEÑO CEDEÑO 
DEMANDADO: ALBA TERESA 
FIGUEROA RIVADENEIRA 
ASUNTO.- JUICIO DE DIVOR- 
Ct0 (inc, 2* Del numeral 11 del 
Art. 109 del Código Civil. Exis- 
ten dos menores de edad que 
responde a los nombres de Car- 
los Alfredo y Carlos Enrique Ce- 
deño. 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
CAUSA No. 0869-2002- Lic. 
Leonardo Sánchez, 
Iniciado: el 4 de Diciembre del 
2002. 
Defensor del actor Dr. Romel 
Sánchez 
PROVIDENCIA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 23 de 
Enero del 2003, tas 09h58.- Por 
cumplido lo dispuesto en provi- 
dencia inicial y en lo principal, 
la demanda que antecede es 
clara y reúne los requisitos de 
ley. Tramítese en juicio Verbal 
Sumario. Con la demanda y pro- 
videncia recaída, cítese a la de- 
manda señora Alba Teresa Fi- 

gueroa Rivadeneira en uno de 
Jos periódicos de amplia circu- 
lación que se edita en esta ciu- 
dad de Quito y de la ciudad de 
Portoviejo mediando ocho días 
hábiles entre una y otra publi- 
cación, en atención al juramen- 
to rendido por el señor Jesús 
Enrique Cedeño Cedeño, con- 
forme a los Arts. 86 del Código 
de Procedimiento Civil y 119 del 
Código Civil. Téngase en cuen- 
ta la insinuación de Curador Ad- 

SEÑORES J 
MARIA ADELAYDA, LUIÍPRE!- 
MUNDO, MARIA MAGDALENA, 
SONJA MARIANA DE LOS AN- 
GELES Y HUGO GUILLERMO 
FLORES REYES 
ACTOR: MARIO RAMIRO MEN- 
DOZA NARVAEZ 
DEMANDADOS: MARIA ADE- 
LAYDA, LUIS REIMUNDO, MA- 
RIA MAGDALENA, SONIA MA- 

RIANA DE LOS ANGELES Y HU- 
GO GUILLERMO FLORES RE- 
YES 
TRAMITE: EJECUTIVO 
JUICIO No. 307-2004-PT. 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 19 
de Mayo del 2004, las 14h46.- 
VISTOS. Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado por la oficina 
respectiva. En lo principal, la 
demanda que antecede y su 
complemento es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de 
ley, por lo que se acepta a trá- 
mite. En consecuencia, los se- 
ñores María Adelayda, Luis Rei- 
mundo, María Magdalena, So- 
nia Mariana de los Angeles y Hu- 
go Guiltermo Flores Reyes, cum- 
plan con la obligación deman- 
dada o propongan excepciones 
en el término de tres días, bajo 
prevenciones legales.- En mé- 
rito a la documentación acom- 
pañada y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 433 del 
Código de Procedimiento Civil, 
se ordena EL EMBARGO del 
bien inmueble descrito en el 
certificado adjunto (lote No. 
dos) en la parte proporcional 
que le corresponde a cada de- 
mandado, para el efecto, cuén- 
tese con los funcionario de Ley 
respectivos.- Atento el juramen- 
to rendido, cítese a los deman- 
dados María Adelayda, Luis Rei- 
mundo, María Magdalena, So- 
nia Mariana de los Angeles y Hu- 
go Guillermo Flores Reyes por 
la prensa, en uno de los perió- 
dicos de mayor circ j 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS 
CIA. LTDA. — * 

La compañía EDISOFT DESARROLLO DE SISTE- 
MAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 10 de agosto del 2005, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 05.Q.1J.3681 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de Parti- 

cipaciones 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Servicios 
científicos y tecnológicos; servicios de investigación 
y diseños relativos a ellos.... 

Quito, 7 SEP. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/A1005/cc 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PROTECOMOVIL S.A. 

La compañía PROTECOMOVIL S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

29 de agosto del 2005, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 05.Q,1J.3666 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La ven- 

ta, elaboración, diseño, planificación y distribu- 

ción de todo tipo de proyectos de comercio elec- 

trónico........ 

Quito, 7 SEP. 2005 

. Eddy Viteri Garcés 
PECIALISTA JURIDICO 

AR/42779/00      


